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Guayaquil, 30 Enero 2014 

Señor 

Max Maldonado Sánchez 

Ciudad.- 

5/07) -4-“0 
De mi consideración: 

Cúmpleme infórmale que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía QUILCAR C. LTDA., reunida el día de hoy, ha tenido el acierto de reelegirle 

GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de tres años. 

De conformidad con el Estatuto Social, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La sociedad QUILCAR C. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Ambato, Dr. Rodrigo náranjo Garcés, el 31 de marzo del 2010 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guagáquil, el 28 Mayo 2010. 
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RESIDENTE 

Herná 

Razón: En Guayaquil, con fecha 30 Enero 2014, acepto el nombramiento de Gerente 

General de la compañía QUILCAR C. LTDA. 
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7 NUMERO DE REPERTORIO:6.446 
FECHA DE REPERTORIO:13/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:46 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del - 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Febrero del dos mil catorce queda' inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía QUILCAR 

C. LTDA., a favor de MAX MALDONADO SANCHEZ, de fojas 7.716 a 

7.718, Registro de Nombramientos número 2,453. 

ORDEN: 6446 
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¿NTON GUAYAQUIL 
DELEGADO     Guayaquil, 21 de febrero de 2014 

REVISADO POR. É A x 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta p este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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